
ANUARIO DE DERECHO CIVIL 

Enero-marzo de 1966. 

Significado jurídico-social de las 
legítimas y de la libertad de 
testar, por Juan Vallet de Goy­
tisolo. 

Destacan en este trahajo dos 
ideas o premisas que son, a la 
vez, resumen apretado de su con­
tenido: la importancia de los re­
gímenes sucesorios que «influyen 
increíblemente en el estado social 
de los pueblos» (Tocqueville), Y 
la necesaria adecuación de esos 
regímenes al clima moral social 
de la época y lugar, a las costum­
bres y usos, e incluso al mismo 
contenido de la herencia. De ahí 
la importancia de la distinción 
propuesta por el autor, entre pa­
trimonios dinámicos o de produc­
ción, y de estáticos o de ahorro 
rentista. Mientras estos últimos 
tienden, como regla más justa, a 
su división igualitaria, aquéllos 
€Xigen mantener viva la explota­
ción a través de un mecanismo de 
continuidad, ya sea la vincula­
ción, la indivisibilidad legalmente 
impuesta, o acaso el más idóneo, 
la libertad de testar rectamente 
utilizada. 

Sobre la significación del princi­
pio de no retroactividad de las 
Leyes, por Guillermo Garcia Val­
decasas. 

Con un deseo de clarificación y 
simplificación de la copiosa litera­
tura existente sobre la materia, 
aborda el autor dos cuestiones: el 
concepto de la retroactividad Y su 
alcance. La solución de los con­
flictos de Leyes en el tiempo, dice, 
ha de apoyarse en criterios de jus­
ticia y equidad, y no en la aplica­
ción mecánica de unos principios 
lógicos. El legislador, al promulgar 
una nueva Ley, deberla dictar las 
oportunas disposiciones transito­
rias para delimitar su ámbito tem­
poral de aplicación, evitando la 
fórmula tan cómoda como equívo­
ca y peligrosa de una simple de­
claración de retroactividad o irre­
troactividad. 

La responsabilidad por daño mo­
ral, por Rafael Alvarez Vigaray. 

Algunas consideraciones sobre la 
partición adicional del articu­
lo 1.079 del Código civil, por Vi­
cente Guilarte Zapatero. 

Examen de los varios problemas 
y consecuencias derivados de la 
aplicación de este articulo, poco 
estudiado por la doctrina patria, 
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y de su armonización y conexio­
nes con otros preceptos del Códi­
go civil. 

REVISTA DE DERECHO 
MERCANTIL 

Número 99, enero-marzo de 1966. 

Aportaciones directas extranjeras 
a Sociedades anónimas españo­
las, por Evelio Verdera y Truells. 

Se examinan algunos de los pro~ 
blemas suscitados por las posibles 
colisiones entre el nuevo sistema 
de disposiciones de di verso rango 
jurídico, reguladoras de las inver­
siones extranjeras en España, y el 
vigente derecho de Sociedades anó­
nimas. 

Derecho marítimo en las Partidas, 
por Juan Antonio Arias Bonet. 

REVISTA DE :DERECHO 
NOTARIAL 

Número 51, enero-marzo de 1966. 

La integridad de la fe pública en 
los Registros de la Propieddd, 
por Rafael Núñez Lagos. 

Precisa el autor los conceptos de 
exactitud e integridad material y 
formal. Aborda después el proble­
ma de la integridad en las diver­
~as clases de Registros (de hechos, 
de documentos, de títulos, etc.) y 
sistemas legislativos (prusiano de 
1872, B. G. B.). Estudia en espe­
cial el sistema español desde su 
implan taclón. 

Critica de un privilegio: el bene­
ficio de separación, por Alfredo· 
Garcia Bernardo Landeta. 

Mediante este beneficio, dice el 
autor, se trata de proteger a los 
acreedores y legatarios del cau­
sante frente a los del heredero, 
aislando el patrimonio de éste del 
del difunto. Analiza primero los 
antecedentes romanos de la figu­
ra, poniendo de relieve las dudas 
que plantea: y los motivos de su 
no recepción por las Partidas, su 
desconocimiento en nuestro Dere­
cho histórico y su exclusión deL 
Código civil. En sucesivos capitu­
las estudia la postura de nuestros 
cuerpos legales vigentes, la doctri­
na y sus argumentos. 

Efectos del matrimonio sobre los 
inmuebles adquiridos en Espa­
ña por ingleses, por ManueL 
Sainz López-Negrete. 

Distingue el autor, según exista 
o no convención matrimonial. En 
el primer caso entiende que, ad­
mitido el pacto por la Ley inglesa. 
la española también lo debe admi­
tir, si se trata de nacionales britá­
nicos que no tengan su domicilio 
en España. En el segundo, queda­
rá la duda de si por el reenvío es 
aplicable la legislación española, 
pero en el supuesto de que se re­
chace el reenvío y sea, por tanto, 
aplicable la legislación inglesa, ha­
brá que distinguir según que el 
inmueble sea adquirido por uno de 
los cónyuges, en cuyo caso el ad­
quirente tendrá la exclusiva ad­
ministración y disposición del mis­
mo, o que lo adquieran ambos 
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conjuntamente, en cuyo caso se 
constituiría una comunidad de tipo 
romano, que se regirá por la Ley 
española, por afectar esta mate­
ria .al contenido de la propiedad, 
imperio natural de la Zex rei sitae. 

REVISTA DE DERECHO 
PRIVADO 

Mayo de 1966. 

Interpretación de las normas tri­
butarias, por Narciso Amorós. 

En su exégesis de los tres ar­
tículos que la Ley General Tribu­
tarla dedica a esta materia, el 
autor diferencia dos grupos de 
cuestiones: a) Regla general de 
interpretación de las normas tri­
butarias. En este orden, el articu­
lo 23 admite cualquier criterio 
interpretativo con tal que tenga 
fundamento jurídico, superada ya 
hoy la idea de considerar a las 
normas tributarias como Leyes pe­
nales de necesaria interpretación 
restrictiva; b) Reglas especiales 
con relación al hecho imponible y 
a las bonificaciones. Analiza aquí 
su alcance, contenido y los diver­
sos criterios de interpretación. 

El testamento y su pretendida pa­
trimonialidad (su empleo en la 
técnica del reconocimiento de 
hijos naturales), por Luis Mar­
tínez Calcerrada. 

Rebatiendo con diversos argu­
mentos la tesis de Beltrán de He­
redia, sostiene el autor que el re­
conocimiento de un hijo natural 

verificado en testamento notarial 
siempre es válido, aunque repre­
sente .el único contenido testa­
mentario, por cuanto que ese 
reconocimiento tiene pública con­
sistencia al amparo de los artícu­
los 131 y 133 del Código civil. y el 
acto que lo acoge es un auténtico 
testamento, aunque se abra la su­
cesión intestada; todo ello de con­
formidad con la doctrina sentada 
por la sentencia de 22 de diciem­
bre de 1964. 

REVISTA GENERAL DE DERECHO 

Número 259, abril de 1966. 

Vencimiento: día fijo o determina­
do, por José Luis Ruiz Sánchez. 

Se analiza el alcance del núme­
ro quinto del articulo 451 del Có­
digo de Comercio, en los supuestos 
de incompleta descripción del ven­
cimiento, y los efectos que en or­
den a la eficacia de la letra pu­
diera operar esa incompleta des­
cripción. 

Reiteración de pago o consigna­
ción enervatoria en el juicio de 
desahucio por falta de pago, por 
Francisco Soto Nieto. 

La regla tercera del articulo 147 
de la LAU supone un paso más 
en el desprendimiento de las ex­
cesivas prerrogativas que la legis­
lación especial ha venido acumu­
lando sobre el locatario. El autor 
estudia el ámbito de esta norma 
y sus presupuestos de aplicación. 
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Número 260, mayo de 1966. 

Vencimiento: día fijo o determi­
nado (continuación), por José 
Luis Ruiz Sánchez. 

Sobre la adquisición de determina­
dos inmuebles por extranjeros en 
centros o zonas de interés tu­
rístico nacional, por Juan Gó­
mez Calero. 

La adquisición por personas ex­
tranjeras de inmuebles enclavados 
en territorio español viene estando 
sometida a ciertas limitaciones, 
por motivos de tipo económico y 
de defensa nacional. Frente a esta 
legalidad coercitiva, el 4:interés tu­
rístico nacionab ha provocado una 
normativa de excepción, que el au­
tor considera acertada, pues el 
privilegiado tratamiento de los in­
tereses turísticos constituye una 

fórmula de equilibrio, demandada 
por la actual coyuntura económi­
ca española, sin que por estas nue­
vas normas se conculquen, por otra 
parte, los supremos intereses de la 
defensa nacional. 

REVISTA JURIDICA 
DE CATALUIQ"A 

Abril-junio de 1966. 

Regímenes comunitarios en la com­
pilación de Derecho civil espe­
cial de Cataluña, por Jesús La­
linde Abadía. 

Notas al titulo «del usutruct()) de 
la compilación de Derecho civtl 
especial de Cataluña, por José 
Enrique Rebes Solé. 

Límites operativos de la «Holding 
Company"J>, por Pedro Voltes Bou. 

F. M. C. 


